
  

o ÍA y roer NEW CRISTAL 
S.A, CRISHOTEL 

Guayaquil, y 3 ABR 2010 

SEÑOR: 

  

  

CARLOS LUIS VALDEZ NAVARRETE ul 

Ciudad. - E 

A y Pos Y z 

De mis consideraciones: A” amé corras dy 

Por medio de la presente, cúmpleme informarte” que la Junta 
General de Accionistas ae la compañía HOTEL NEW CRISTAL S.A. 

CRISHOTEL, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegino 
para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por 
el período de cinco añas, con leas atribuciones, deberes y 
derechos «ae les confíere ia ley y el estatuto social, 
encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial inalviduolmente, con amplias atribuciones dentro 
del marco legal estatutario. 

La compañía HOTEL NEW CRISTAL S.A, CRISHOTEL , se constituyó el 

01 de Abril de 2010, en virtud de la escritura pública autorizada 
por el Notario Trigésimo Titular co Guayaquil y se inscribió en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el y e 
poe 1292 8,3 ABR 2010 

Deseóncole éxito en el dcesemboeño de sus funciones, me suscribo 
muy atentamente 

  

Secretario AD-HOC 

Guayaciuil, E 34 o 2010 

Conste que"arn esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
conterido a mi favor de la Compañía HOTEL NEW CRISTAL S.A. 
CRISHOTEL 

   
CARLOS LUIS VALDEZ NAVARRETE 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
C.C. N* 07910503150
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NUMERO DE RE TORIO: 17.258 . 
FECHA DE REPERTORÍS: 15/Abr/2010 

HORA DE REPERTQRIO: 14:17 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON. GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha, quince de Abril del dos mil dy ¿queda inscrita, 
el Nombramiento de “Gerente General, de la Comp TEE NEMWÉ 
CRISTAL S.A. CRISHOTEL, a favor de CARLOS LUIS VALDEZ 
NAVARRETE), foja 36.508 Registro Mercantil número 6.728. 

ORDEN: 17258 
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REVISADO POR:     Ar REGISTRO MERCANTIL 
- DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

m9 AR m0) 

CERTIFICO: que la copia xerox 
>s igual a su original. 

¡OTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUI 
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Ab. Wendy Ta Vefa Ríos 
NOTARIA TRIGÉSIMA SUPLENTE


